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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintÍsiete de enero det dos miÍ veintiuno.

Téngase en cuenta, que et término de traslado se encuentra vencido, y
dentro del mismo la Dra. Llz }AR]UNA GARCTA ALtcASTRo,
actuando en calidad de curador ad-litem de /os Herederos
lndeterminados del señor HECT)R DARto RENGIF} BETANCTJR,
contestó la demanda.

Así mismo, el Dr. DARWTN ANDRES MART\NEL R/Años, actuando
como curador ad-litem del señor Rog/NSoA/ DARI) RENGIF}
VALDERRAMA, contestó la demanda dentro det término de ley.

A efectos de llevar a cabo la ditigencia de audiencia iniciat de que trata
el Art. 372 del Código General del Proceso, se señala et día áiez (10)
de febrero del presente año a las diez (10:0e de la mañana.

Como quiera, que los Herederos lndeterminados del señor HECTOR
DARI? RENGIF? BETANCUR y det señor ROB/NSON DARto
RENGFa VALDERRAMA, se encuentran represenfados por
curadores ad-litem, el Despacho dispane dar continuidad at añículo
373 del C.G. P., recepcionando las siguienfes pruebas: declaraciones
de /os señores JH)N EDlsSoN ACosrA YELEZ, RAUL ATUESTA
LIZCANO, ALBA LILIANA {JRIBE LASERNA , MA{JRICIO SAt CEDO Y
MARIA DEL PILAR 3ABRERA LosADA, para et diez (10) de febrera
del presente año a las diez (10:00) de la mañana. cítense.-

Se advierte a los apoderados y las partes que la audiencia se realizará
de manera viftual, por to que oportunamente se enviará a /as
direcciones electrénicas obrantes en el expediente, et tink para su
ingreso.
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